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AATAINO RÁ UTA 

V Estas smismas Constituciones se ha 

¿ ) propuesto: observar Ya Congregacion que 

con el mismo título que. ésta. se ha es- 

"sablecido-.en. da Capilla de N. P. fesus 

delas Caidas; TMaría Santísima de la 

“Esperanza -y $. fuan Evangelista .en 

y 

pe 

” 

la. calle Larga del barrio de Triana 

extra: muros. de. esta Ciudad ,' con: ta 

correspondiente. licencia: del Ordinario. 

- e 
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pe CAPITULO PRIMERO. 
Del fi in é instituto de esta Comgregacion 

| E instituto y fn de esta Congregación 
ses el Ec espiritual y aspirar 
«entodo al cumplimiento de la voluntad 
«de Dios. Todos:los que se alisten en ella 
«han de tener por objeto el procurar.curar 
“las llagas de su conciencia, purgar y per- 
-feccionar su alma , asi con la detestacion 

de: sus culpas, como.con la práctica de to- 
das las virtudes: pues en sentir del gran 
Padre 5. Agustin no hay remedio tan efe 
«caz para curar las dolencias del espíritu 

ue la meditacion de la pasion de Jesy- 
¡Cristo : ¿n omnibus non inveni tam efficax 
remedium quam vulnera Christi. Siendo 
las que practica esta Cong gregaciontan efi- 
caces y fervorosas , es de creer e solo 

gue está obstinada en sus vicios 
ue no participe los saludables 

an eficaz remedio, 
las gracias é indulgencias 

——_ 



' 
ren á la práctica de tan santa devocion. 

les den perseverancia en la práctica de 

Jecogimiento espiritual , y seamgeievotos, 

piadosos, caritativos , modest | 

- 
seguir con poco trabajo los que se aplica- 

- Para lograr pues tan grandes mercedes 
tendrán todos los Hermanos grande y fer- 
vorosa devocion á Jesus Crucificado y á | 

su dolorida Madre, á quienes suplicarán 

tan santos Egercicios, 

CAPITULO IL 
De los que han de ser admitidos á esta 

] D , + Congregacion. 
ebe tenerse particularísima atencion 

con los sugetos que se hubieren de recibir 
en esta Congregacion , dependiendo en 

este punto su conservacion ó relajacion; 

por lo que se debe cuidar sean varones 

apartados de los vicios engañosos y va= 
nidades del siglo, que traten de oracion, 

plares. Y siento muchas. ve 

despreciados del mundo. le$'mas 



tado que sean, y se sentarán sus nombres 
en el libro de entrada de los Hermanos, 
no pidiéndose limosna por su ingreso; pe- 

ro se recibirá lo que su devocion les dic- 
tare dar. No podrán ser las mugeres Her- 
manas, ni los niños que no hayan llegado 
á los años de la: pubertad, A nadie en el 
Oratorio se le dará Don ó Señor ¿ y solo 
se dará el tratamiento de Padre á los Her- 
manos Eclesiásticos Presbíteros , y nues- 
tro Hermano á los Seglares, por ser esto 
muy conforme á la igualdad y humildad 
que debe haber en esta Congregacion:-de- 
biendo estos últimos acreditar antes de su 
ingreso por medio de certificacion de su 
Confesor haber hecho confesion general. 

Del Harmano y Padre Director. 

reside en esta Congregacion se 
ector, será su oficio presidir ala 4 juntas, (las que hará cuando juzgue 

ra la conservacion y buen 
4) avisar y corregir con 



agrado 4 los Hermanos omisosen la asis: 
tencia 'á los Egercicios, y procurar se: 
guarden en todo las constituciones, * 

ii De” los Eger
citantes. 

M Mependiendo del fervor y eficacia de 
los que exercitan el que conmas devo=: 
cionse tengan los Egercicios, se elegi. 
rán para egercitantes dos Hermanos de: 
conocida “virtud, puntual asistencia , y 
de voz clara y devota, los que :esta=> 
rán en la Iglesia un rato antes de eim= 
pezar, para que no cause detencion su' 
demora: á estos señalará la junta de Ofi» 
ciales dos coadjuiores,, para que cuañ- 
do se hallen- ausentes 'ú enferínos suplan 
Un “tOdO Su Cargos + iia 

e o CAPITULOSV.? 
"Y > ¿De los Consultore 

-¿—uatro Hermanos, dos Ecle 
“dos Seculares de los de ñ: 
madurez éinteligencia en li 



. 

nes serán- nombrados . para Consultores, 
los que tendrán voto en todas las juntásy, 
en las que deberán todos los Hermanos 
atender y apreciar mucho sts pareceres; 

Y para no demorar mucho la eleccion ge: 
neral, quedarán electos para Consultores 
Eclesiásticos los dos que quedaren de la 
propuesta del Padre Director, siendo el 
primer Consultor el de mas votos, á quien 
pertenece en ausencia y enfermedad del 
Director suplir en todos los oficios. Y en 
la junta particular de Oficiales se nom- 
brarán los dos Seculares. | cd 

¿Del Apoderado. 
4 

TE poder del Apoderado pararán las li- 
mosnas todas que á la Congregacion se 
hiciergim, las que entregará el Sécretario 

ue haga falta cuando este las pi- 
do de ello recibo: y en el Ca 
eral de Electores dará cuenta 

tas recibidas, entregadas al 
yy existentes en su poder.” 



S o. Del Secretario. z 
Je asignará para este empleo un Her- 
mano de expedicion y modestia , y que 
esté inteligenciado en las Constituciones: 
su oficio es asistir á todas las juntas de la 
Congregacion, escribiendo en un libro con 
integridad lo que se acordare , y firmán- 
dolo despues que el Director lo haya ege- | 

. cutado. Está á su cargo componer el Al- | 
tar, y distribuir las limosnas enlo que mas 
se necesite; y en el Cabildo general dará 
cuenta de lo que hubiere recibido del 
Apoderado y su distribucion. Se nombra- 
rá un Coadjutor capaz de substituir las 
ausencias del Secretario porque no haya 
falta en Él, y se vayan habilitando en es- 
te empleo los Hermanos. 

; CAPITULO VII 
D De los Enfermeros. 

Pos Hermanos de los mas cz o 

serán nombrados para Enfer: 
rá su obligacion, luego que s 

¿bido aviso de que algun Hermano 
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enfermo y-ha recibido el Sagrado Viáti- 
co, irá visitarlo todos Jos días hasta que A 

salga. de peligro, proporcionarle los auxi- ' 

lios espirituales que necesite, ¡procurar 
consolarlo y exhortarlo á la conformidad 

con la voluntad Divina y á la confianza 

en Jesus Crucificado y su dolorida Madre 

Señora nuestra; y'si se hallare en. grave 

necesidad temporal, avisarlo al. Padre 

Director, quien lo hará presente áda:Con- - 
¿gregacion para que «cada uno contribuya 

con lo que su caridad le dicte al socorro 

de este Hermano , teniendo presente que 

con lanmedida que midieremos hemos de 

ser medidos. erodi YE 
Sicontinúa agravándose de suerte que 

Jiegue ya el caso de la agonía, lo avisará 
igualmente al Padre Director para.que al 
tiempo de los Egercicios se le haga el de 
la encomendacion del alma ; pero si fuese 

entino que se tema no poder llegar 
ora , este hará juntar los Herma- 

.en«la Iglesia: á cualesquiera. hora, 
o hábil) y lo egecutará.dando cuen- 
-Congregacion al tiempo de los 

2 
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Egercicios, si aun viviere ¿ para que los 
que rio hubieren podido asistir 4 este acto 
-pidan'sin cesar á Dios por la salvacion 
“de esté Hermano. an 

202 + CAPITULO IX. '- 
FA 2 De los Capilleres; 
Distros de los mas activos, 

tasistentes y devotos*se señalarán para 
Capilleres:, los que vendrán:á.la Iglesia 
antes de la hora señalada para que todo 
esté dispuesto al tiempo de principiar los 
Egercicios, y á estos pertenede el:aseo, 
Poner la mesa con la Cruz, linterna, cam- 
panilla y libro para el egercirantez repar- 
tir y recoger las disciplinas y coronas, 
encender y apagar las Juces, «y todo lo 

"que pertenece al altar, ayudando:ál Se- 
-Cretario, 13 Y 00 s: CAPITUEO X. 000 | - De los Zeladores. > | 

; Her idos Hermanos Zelador 
que asistirán siempres4 la pue 
“glesia, cuidando no entren las mu: 
“niños y pero permitirán:en ella cue qu 
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[ hombre :aunque 'no séa: Hermano. :-pues 
| instituyéndose esta Congregacion, para el 
| bien de las almas , á nadie se debe de- 

fraudar este beneficio, Cuidarántambien 
los Zeladores se esté en la Iglesia, con la: 
devocion y compostura debida; y si ale 

| gunos se pusiesen á hiablar durante. los 
| Egercicios, lo estorbarán caritativa y cor= 

tezmente. Está tambien á sus .cargos el 
ocultar la luz mientras se hace la. discipli- 

) na, y llevar la linterna á el egercitante 
para las Estaciones. Despues de conclui- 
dos los Egercicios recogerán á la puerta 
la limosna que (sin pedir) les dieren, y la 

¡ entregarán al Hermano Apoderado, ' 

CAPITULO XI 
- De las Funtas de esta Congregación. 

Pp ara evitar cuestiones y discordias que 
puedan perturbar la paz no se harán jun» 

tas, sino es con motivo urgentísimo , el 
-$ cual quedará al juicio del Padre Director, 

es quien debe citar las juntas. Y par 
ese pueda proponer á la Congrega- 
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cion cón mas eficacia y distincion lo que 

hubiere de determinar , se tendrá siempre 

antes una junta de Oficiales, la que se 
compondrá del Director , Egercitantes, 

Consultores, Apoderado, Secretario y su 

Coadjutor, Enfermeros, Capilleres y Ze- 
ladores; y no se requiere que todos estos 
Hermanos asistan á las juntas , pues para 

que sean válidas bastará concurran 0cho, 
pero han de ser el Director ó primer Con- 
sultor Eclesiástico , ( pues ninguno otro 
puede presidir las juntas ) y uno de cada 
empleo, el Secretario ó su Coadjutor. 

- Despues de juntos los Oficiales se di- 

“rán las preces que estan al fin, y se confe- 
rirá el punto que se ha de determinar , y 
se votará siempre por votos secretos, y 
al. día siguiente se hará manifiesto á la 
-Congregacion la determinacion de la jun- 

ta de Oficiales, la que aprobará por votos 
secretos lo acordado segun hallare-por 
conveniente. : 
Las juntas de Oficiales se harán despues 

Padre 

- ao 
LA 

de los Egerciciosen la noche que el 1 
Director juzgue por conveniente, : 



generales la noche siguiente ála misma ho: 

ra, las que se han de citar com antelacion 
portl Director:ó Consultor, y por ningun 

caso:se irá á avisar á ninguno á su casa, 
En las juntas habrá “una mesa con una 

Cruz y los libros de los acuerdos, un ban- 

quillo parael que preside, y otro 4 un la= 

| do para el Secretario; y los demas se sen- 

— tarán sin guardar preferencia de asientos 

por razon alguna. SH 

CAPITULO XI. 

De las Elecciones. 

: elecciones se harán el primer Jue- 

ves de cada año, y en el Martes anterior 

se hará la junta de Oficiales para propo- 

ner sugetos aptos que entren en los prin- 

cipales empleos y oficios de:la Congrega- 

cion. Se han de proponer tres Sacerdotes 

- para Director, que con su virtud y-pru- 

dencia sean capaces á desempeñar su €n- 

cargo. Para egercitantes se propondrán 

2 cuatro Hermanos, tres para Apoderado, 

ara Secretario, y cuatro para Enfer- 
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propuestos tengan las cualidadas que res 

.. Quiere el empleo. Al anochecer del dia 
+ Jueves siguieute'se harán las elecciónes; 

para. lo: que traerá el Secretario escritos 
en tantas cédulas:los nombres propuestos 
Cuantas juzgue se necesiten para el númez 
ro de los Hermanos que suelen asistir, Se 
repartirán primero las cédulas para:elegir 
el Director, eligiendo cada uno el que juz: 
gue mas idóneo , y echando sa voto enel 
cajoncito que se pondra siempre al pie del 
altar. Y en acabándose de votar cuentan 
el Director ó el.que preside y el Secreta- 
rio los votos, y el que tuviere mas queda 
elegido para Director, y estando dos con 
iguales votos decidirá la suerte, como asi. 
mismo en los demas casos en que ocurra 
igualdad de votos. 

Y hallándose presente el nuevo Direc- 
tor viene á su asiento , y .el antiguo va á 
sentarse en los bancos donde haya lugar. 
Despues se reparten las cédulas para la 
eleccion de egercitantes, y cada He 
echará dos de ellas, quedando elect OF 

. Primer egercitante el que tuviere mas 



1 
tos, y para el segundo el que le "ibsiguie 
re con mayor número de ellos. Del mismo 
modo: se practicará la eleccion del Secre. 
tario, Apoderado y Enfermeros. Despues 
cuando los nuevos elecios tuvieren por 
mas conveniente'se juntan y eligen Con- 

- sultores seculares, Zeladores, Capilleres, 
Coadjutor de Secretario , y. dos substitú- 
tos de Egercitantes y Capilleres, por vo- 
tos:secretos , lo que practicarán en todas 
las juntas asi de Oficiales como de toda 

«la Congregacion. 29181 ¿Si 
- Ninguno puede ser reelecto en el mis- 
mo.empleo, si asi en la junta de Oficiales 
como :en la de toda: la Congregacionno 
concurren las dosterceras partes de votos. 
- Ena junta general despues de las elec- 
ciones darán sus cuentas el Secretario y 
Apoderado, como queda dicho. 

- Sival tiempo de las elecciones ocurre 
algunrasunto que tratar y proponer á to- 
da Ja Congregacion, hágase en su junta 
de elecciones, pues-se:ha de evitar cuan- 

23] 
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alguño de los Oficiales nombrará otro la 
junta de Oficiales para:el tal empleo y 
el dia siguiente despues de los Egercicios 

se-hará manifiesto 4 la Congregacion:::: 

| CAPITULO Ml 0000 25 

“F. Egercicios de esta Congregacion.;> 

> Egercicios: de esta Congregacion 

serán Los que practicabala venerable Ma- 
ría de la Antigua, los. que se harán todos 
los Viernes del:año, los Lunes y Miérco- 
les de Cuaresma y toda la Semana Santa, 
excepto elo Sábado ; asimismo se harán en 
olás vísperas de San Juan y San Pedro, y 
vendas tres noches de Carnestolendas; pues 
«siendo notorios los desórdenes que suele 
-haber en dichas noches y las graves ofen- 
“sas quese cometen contra: Dios, han de 
“procurar todos los Hermanos consus Ora- 

«ciones y Egercicios de mortificacion: pe- 
dir á Dios no descargue su ira contra los 
«miserables: pecadores, que ciegos en los 
«dias que! habia «de ser»mayor su: recogi- 
miento y:deyocion, es,.cuando os Tey- 
«na mas la: desenvoltura. y el e 
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Y en los demas dias del año:se leerá y 

wida del Santo del día ó lo que correspon- 

de al. Misterio 6 Doménica ocurrente, con 

sus reflexiones y meditaciones segun la 

obra del Padre uan Croiset titulada Año 

Cristiano. Despues de dicha leccion se tie= 
ne media hora de Oracion mental, y se con 
cluye con la Oracion correspondiente al 
dia, y los Lunes y Miércoles se hace el 
egercicio de la disciplina si no son dias 

- festivos: debiéndose en todo tiempo em- 
pezar en punto de la Oracion para lo que 
los Egercitantes, Capilleres y Zeladores 
vendrán un rato antes para que todo esté 
prevenido. | 

La disciplina se practicará por elespa= 
cio de un Miserere y De profundis canta- 
dos, excepto la Cuaresma que serán tres 
Misereres rezados, De profundis Uc. y el 
Viernes Santo tres Misereres cantados $lc. 
- Si avisare algun Hermano estar grave- 
mente enfermo, y fuere de los asistentes, 

- acabada la disciplina y en las noches que 
no la hay despues de la Oracion del día se 

á un Credo y una Salve por su salud, 



- EOS y 

hacer patentes los incomiprecas 

CAPITULO XIV. 
0598 las festividades. 

En. la mañana del primer Domingo des- 
pues del dia.22 de Febrero se juntarán los 
Hermanos en la Iglesia á la hora que se- 
ñalare el Director, y habiendo estado un 
€uarto de hora en Oracion se dirá la Mi- 
sa en la que comulgarán todos, teniendo 
otro tanto tiempo para hacimiento de gra- 
cias; y á. la noche concluidos los Eg erci- 
elos hará el Hermano Sacerdote, á quien 
Ínbiese convidado el Secretario, una fer- 
vorosa Plática exhortando á los Herma- 

nos á la frecuencia de los Exercicios, mos- 
«trando.las utilidades que nos resultan de 
practicarlo asi. pb la Plática se re- 
za el Te Deumen accion de gracias por 
ser este dia en que dió principio esta Con= 
regacion á la ráctica de- estos SnOS p: 

| Egercicios. 
“Lo mismo se practicará el día en que 

Nira. M 'adre la Iglesia celebra los Dolo- 

res. de María Santísima Ntra. Soberana 
«Aeina, solo que Ja Plática se reducirá 4 



| $ 
lores de su traspasado. y afigido cofazon; 
al fin en lugar del Te Deum se rezará el 

: Hyimno Stabai Mater. “SARA DA 

Y asimisalo én el dia en que se E 

| la invensión de la SantísimaCruz,debién 

dose dirigir la'Plática á ¿hartas á los 

congregados á la devoción de la Sagrada 

Pasiony Muerte de Ntro. Divino Maestro; 

cono! layendose ¿on el hiymno Vexilla Regis 

Sc. y “ta Orácion' correspondiente; Des- 

pues He ió eval:se retirán los Herinanós á ES 

sus casas con modesda y silencio, > . | 

| == CAPITULO: XV. 3 
e los Egercicios por los Hermanos 

? ad ailidio 
Hs falleciendo LS Hermano le afin 
rá por ún mes sus Egercicios esta Congre- 
gación una Misa regada y en ella Comu- 
tion genéral; y en particular cada Herma- 
ño en general las obras de nal y mise- 
“ricordia que su caridad le dictes las que 

erá sin firma escritas y ¿Hara en Un Ca- 
cito (que se pondrá para ello al pie del 

) las:ciales recogidas por el Sécre= > 



; 

> 
ON 2 Mc > 

Y y € 

tario, y hecho un compendio del conteni= 
do de ellas las leerá á la Congregacion des- 
pues de concluir los Exgercicios. Ademas 
de esto el. responso, que se reza todas las 
noches despues de los Egercicios se apli- 
cará por el último Hermano difunto. Y fi- 
nalmente si en adelante se halla la Con- 
gregacion con fondos para ello, podrá aña- 
dir todos los sufragios á ella posibles. Pero 
se advierte que estos, como igualmente los 
contenidos en el capítulo octavo con res- 
pecto á los enfermos, se harán á los Her- 
manos asistentes, y no á los que por dila- 
tado tiempo mo han frecuentado los Eger- 
CiCiOs. 

CAPITULO XVI 
De como han de ser recibido los Her= 
TA manos. 
E, el capítulo segundo se dijo las partes 
que han de tener los Hermanos de esta 
Congregacion, y concurriendo todas en el 
que desee recibirse en ella, se deberá ob- 
servar para su recepcion lo siguiente. 

Luego que concluyan los Egercici 
tomará el asiento que ocupaba el ege 
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tante, el Padre Director ó el primer Conc 

| sultor Eclesiástico, y en ausencia de los 
dos el segundo Consultor Eclesiástico ha+ 
rá seña con la campanilla para que todas 
los Hermanos se postren, y el pretendien- 

Ñ te ó pretendientes (pues pueden recibirse 
juntos cuantos lo deseen) lo harán también 

h- acompañados de un Hermano Zelador de- 

+ Tante de la mesa del que preside, y dirán 
bi los Hermanos á Coros el Miserere, con- 
| cluido quedarán todos de rodillas, y el 

pretendiente con el Hermano Zelador lo 
egecutarán junto á la mesa del Presiden— 
te, quien hará una breve exhortación al 
nuevo Hermano, haciendo jure en sus ma- 
nos defender el Misterio de la Inmacula- 
da Concepcion de Nra. Señora segunen 
el dia lo tiene declarado la Santa Iglesia, 

la 
E 

y en adelante lo declare; y luego ponién- 

dose los Hermanos en pie se dice á Coros, 

ei Te Deum, y entretanto abraza á los Her- 
manos empezando por el que preside, á 
cuyo tiempo el Secretario sentará el nom- 

bre 6 nombres de los que se han recibido 
en el libro de entrada de los Hermanos, 

yr 



á para:cuyo' efectos rá su asiento “al lado 
¿zquierdo del Padre Director, siendo de 
Su paro traer el libro, tintero: So. 

he CAPITULO XVI. | 
¿De la. comunicacion con. otras. Cos ngre=: 
DD | + BAcÍones. y > 
P. ara mayor. aprovechamiento nuestro. y 
sufragio. de nuestros: Elermanos. difzntos 
Se procurará (siempre: que se-tenga noti- 
¡cla.de la creacion de alguna Congregacion | 
«del mismo iostituto) quese una con:esta 
_huestra haciéndola mutuámente participe 
¡de todos sus, frutos, buenas obras y sufra- | 
_gios; y para esto siempre que fallezca al- | 
gun Hermano se le dará aviso por carta 
. ¡para.que se le apliquen, Jos sufragios, que 
- se pactaren deban hacerse. 

4 A CAPITULO XVIL a 
e. 7 ad de añadir ó alterar estas 

ONES Constituciones. oso | 
LD E por experiencia que en los é 

mas arreglados estatutós se suele necesi. 
8 ES par: HLansenrso. del tiempo de alguna 

e PP PP > p: A ; 
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alteración se deja recurso 4 la Conprega= 
cion para añadir ó quitar, confiriéndolo 
primero en junta de Oficiales, en la que se 
votará por votos secretos, y saliendo las 

dos terceras partes de votos se propor» 

drá en junta general, en la que asimismo 
“serán votos secretos: y saliendo las dos 
terceras partes de ellos se solicitará la-K- 
licencia y aprobacion del Eminentísimo 
Prelado de esta Ciudad para su observan: 
cia, y. faltando cualquiera de estos requiz 
sitos no se podrá alterar cosa a a 
dichas Constituciones. - ei a 

CAPITULO xx 2 
_ De las Preces y Oraciones que se har 

de decir en las se, 13 elecciones. E 

Al principio. 
Direct... Veni Sancte Spiritus, sóple tuo 

, rum corda Fidelium. 

| HA Et túi amoris in eis iguem a0- 

B e. 7 Gende: > 

E OrgmUS. 
-- Mentes nostras quesumus Do- 

y 



E Si. 48 
mine, “Iumine tus claritatis illusí : 
trás ut videre possimas, que agen= 
da sunt, et qué recta sunt ageré , 

Era E valeamos. Per Christum. Domo. 
hum nostra Sic A A 

Rod A 0 IR: | 
dls | Al fin." 

ds Direct, Confirma HoC"Deas:1 30933 | 
Herm:..  * Quod operatus es in a 

| Direct,  Dominus vobiscum.  * 3 

¡Y os Et cun spiritu or E: ho 

e Direct, Oremos, 3 
b a a % Presta « quesumus Domine au=  - 
E E —xilium oratize tos, ut que te auc- 
E A _toré facienda eognovimus, tc ad- '% 
pr O:  JUVAntOS: éadem impleamus: “Per E 
E. Christa Dominum Stcz ON 
b Eo Herm., Amen, + : Ap A. 

p"— Direct, Fideliuiña anime per miserí- + 
E A -cordiam Dei de De in pace. y 

- Her. Aten, 000 


